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ACLARACION DE AUTO 2014-00290
Ángela Ruíz Vanegas <abogado7@nunezyabogados.com>
Mié 14/02/2024 8:06 AM
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
Liquidacion-Blanca-Aurora.xlsx; Aclaracion Entrega de deposito Blanca Aurora Castillo.pdf;

Señores:
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                                 S.                                 D.
 
           Demandante:    BLANCA AURORA GARCÍA E ISAURA OROBIO OCORO
en representación de CINDY VERÓNICA SOTO OCORO
           Litis consorte:    EDILMA HOYOS

Demandado:     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A
            Radicación:       76-001-31-05-001-2014-00290-00
 
 

Referencia   ACLARACIÓN AUTO Y  ENTREGA DEL DEPÓSITO A FAVOR DE LAS
SEÑORAS BLANCA AURORA GARCÍA E ISAURA OROBIO OCORO 

 
 
Cordial saludo,
 
 
FLOR ALBA NUÑEZ LLANOS, mayor y vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 40.775.124 expedida en Florencia (Caquetá), 
abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 173.822 del Consejo Superior
de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de
 la parte demandante BLANCA AURORA GARCÍA PÉREZ, acudo a su honorable despacho a efectos
de elevar SOLICITUD ACLARACIÓN DE AUTO  Y ENTREGA 
DEL DEPÓSITO A FAVOR DE LAS SEÑORAS BLANCA AURORA GARCÍA E ISAURA OROBIO
OCORO ORDENADO MEDIANTE AUTO 148 DEL 8 DE FEBRERO DE 2024, 
de conformidad con los argumentos que se exponen en el memorial adjunto.

Cordialmente, 

FLOR ALBA NUÑEZ LLANOS
C.C. No. 40.775.124 de Florencia (Caquetá)
T.P. No. 173.822 del C.S.J.
Cra. 4 No 12-41 Of. 1004 Edificio Seguros Bolívar-Cali

Teléfonos: 8813480-8807272   Cel. 3113464257



 

 

Señores:  
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Referencia:          ACLARACIÓN AUTO Y  ENTREGA DEL DEPÓSITO A FAVOR DE 
LAS SEÑORAS BLANCA AURORA GARCÍA E ISAURA OROBIO OCORO . 

 

 

Cordial saludo, 
 

 

FLOR ALBA NUÑEZ LLANOS, mayor y vecina de la ciudad de Cali, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 40.775.124 expedida en Florencia (Caquetá), 
abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 173.822 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante BLANCA AURORA GARCÍA PÉREZ, acudo a su honorable despacho a 
efectos de elevar SOLICITUD ACLARACIÓN DE AUTO  Y ENTREGA DEL DEPOSITO A 
FAVOR DE LAS SEÑORAS BLANCA AURORA GARCIA E ISAURA OROBIO OCORO 
ORDENADO MEDIANTE AUTO 148 DEL 8 DE FEBRERO DE 2024, de conformidad con los 
argumentos que se exponen a continuación:  
 

1. El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali, emitió la sentencia de 
primera instancia No. 212 del 24 de octubre del 2017 en el que se condenó 
a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. a:  

 

Reconocer y pagar la pensión de sobrevivientes a BLANCA AURORA GARCÍA PÉREZ y CINDY 
VERÓNICA SOTO OROBIO, a cada una, en porcentaje del 50%, en calidad de compañera 
permanente e hija menor del causante, ello, a partir del 09 de abril del 2013.Reconocer y 
pagar intereses moratorios a partir del 11 de diciembre del 2013 hasta que se pague el 
retroactivo sobre las mesadas adeudadas. Costas por valor de tres (3) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, en favor de BLANCA AURORA GARCÍA PÉREZ y CINDY VERÓNICA SOTO 
OROBIO, pagadas en porcentaje del 50% a cada una. 
 

 

2. En segunda instancia el Tribunal modificar el proveído del juzgado a través 
de la sentencia No. 03 del 01 de febrero del 2019 en la que dispuso:  

 

a. "MODIFICAR el numeral QUINTO de la sentencia apelada No. 212 del 24 de octubre 
de 2017, proferida por el Juzgado Primero del Circuito de Cali, el cual quedará así: 
CONDENAR a MAPFRE COLOMBIA SEGUROS S.A. a pagar 
a BLANCA AURORA GARCÍA PÉREZ y a CINDY VERÓNICA SOTO OROBIO (...) la 
indexación sobre el retroactivo pensional adeudado hasta la ejecutoria de la 
presente sentencia y, a partir de allí, se deben pagar intereses moratorios a la tasa 
máxima vigente a la fecha en que se efectúe el pago de la obligación, de acuerdo 
a las consideraciones expuestas en la parte motiva de este proveído." 

 

 

 



 

 

3. Se confirmó en lo demás y se condenó al pago de costas a litis EDILMA 
HOYOS y en favor de nuestra cliente por valor de DOSCIENTOS MI PESOS 
($200.000). 

 

4. La entidad demandada realiza consignación a favor de la señora BLANCA 
AURORA GARCÍA la suma total de $ 31.999.999, por los siguientes 
conceptos y valores, donde se especifica la fecha de pago:  

 

20 de enero del 2020 - PAGO INTERBANC MAPFRE COLOMBIA - $807.503 

19 de febrero del 2020 - PAGO INTERBANC MAPFRE COL. SEG - $30.788.795 

20 de febrero del 2020 -  PAGO INTERBANC MAPFRE COLOMBIA - $403.701 

 

5. Es de señalar que la señora Blanca Aurora no adelanto proceso ejecutivo en 
razón al pago recibido, pues,  se encontraba cancelaba la totalidad del 
retroactivo adeudado a esa fecha. 
 

 

6. MAPFRE COLOMBIA VIDA, realizó otros depósitos judiciales uno por valor de 
$2.313.150 del 26 de agosto de 2020, y otro por valor de $33.104.557 realizado 
el 03 de septiembre de 2020. Bajo el número del título 469030002550225. 

 

7. Se solicitó el fraccionamiento del título por valor de $2.313.150 para el cobro 
de lo adeudado por costas, el cual se concedió mediante al auto No. 129 
del 03 de febrero del 2021 y cuyo cobro se realizó el 11 de marzo de 2021 
conforme constancia de pago que se adjunta, por valor de $1.206.575. 

 

8. Por otra parte, se le indica al despacho que, el apoderado de la Litis, Dr JUAN 
GONZALO ZAPATA ISAZA, inició proceso ejecutivo en continuación de 
proceso ordinario por las sumas adeudadas a su representada CINDY 
VERONICA SOTO OROBIO, proceso en el cual se emitió el auto No. 1612 del 
28 de septiembre de 2023, en la que se indicó:  

 

a. “PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 

b. SEGUNDO: TÉNGASE como VALOR DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: 
$14.325.353,21.  

 

c. TERCERO: En consecuencia, de lo anterior y con el fin de cumplir con el 
PAGO TOTAL de la presente obligación, procédase al fraccionamiento del 
depósito judicial No.469030002550225 del 03/09/2020 por $33.104.557, así:  

 

a) $14.325.353,21 a favor del apoderado judicial de la ejecutante, Dr. 
JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA, identificado con C.C. No.94.397.917 
por estar facultado para recibir según poder visto en anotación 58.  

b) $18.779.203,79, queda a disposición para el pago de diferencias a 
favor de la señora Blanca Aurora García Pérez, quien funge como 
demandante en el proceso ordinario.” 

 

9. En el mes de noviembre del año 2023, la señora BLANCA AURORA GARCÍA 
acude a la oficina afirmando que su proceso judicial aún no ha finalizado y 
que la entidad demandada tiene un saldo pendiente a su favor e insiste en 
que se le pida la entrega del título, esto, según información entregada por 
el despacho; situación que no corresponde a la realidad, pues, en nuestra 
liquidación no se arrojan diferencias pendientes. 
 



 

 

10. De nuestra liquidación realizada se halla el valor total del retroactivo generado 
desde el 9 abril de 2013 hasta el 30 enero del 2020 es de $31.227.695.5, en razón al 
50% de la mesada que le corresponde a mi representada.   
 

 

11. Finalmente mediante auto 148 del 8 de febrero de 2024, notificado por 
estados el 12 de febrero de la calenda,  el juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Cali ordena  la entrega del titulo judicial No.469030002982852 del 
06/10/2023 por el valor $18.779.203,79 a favor de la Sra. BLANCA AURORA GARCIA 
PEREZ, identificada con C.C. 25.516.990, por ser la beneficiaria del mismo. 

 

12. Por tanto, comedidamente solicitamos al despacho, realice un nuevo análisis 
y completo del expediente Judicial para obtener una actualización  y 
validar final de la liquidación de crédito a fin de constatar si los dineros 
ordenados están acordes a la realidad de los pagos que ha realizado la 
entidad ejecutada,  para así, evitar un pago de lo no debido. 

 

SOLICITUD 

 

PROCEDER a realizar una revisión y actualización a la liquidación de crédito y a la 
vez realizar la aclaración de los dineros depositados en la cuenta del despacho, a 
fin de constatar que los dineros ordenados dentro del presente asunto y que fueron 
ordenados mediante sentencia judicial No. No. 212 del 24 de octubre del 2017 del 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali modificado por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial mediante sentencia No. 03 del 01 de febrero del 2019, fueron en su 
totalidad cancelados a favor de la señora BLANCA AURORA GARCIA o para poder 
esclarecer si existe alguna diferencia pendiente de cancelar dentro de este asunto. 
 

Anexos: 
 

Acompaño la presente solicitud de: 
-Copia de los tres pagos realizados a  mi representada.  
-Copia liquidación retroactivo  
 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Carrera 4 No. 12-41, Edificio Seguros Bolívar, of. 
1004 de esta ciudad. Tel: 8813480, notificaciones@nunezyabogados.com  
 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

FLOR ALBA NUÑEZ LLANOS 

C.C. No. 40.775.124 de Florencia (Caquetá) 
T.P. No. 173.822 del C.S.J. 
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EVOLUCIÓN DE MESADAS PENSIONALES. FECHAS DETERMINANTES DEL CÁLCULO

Deben mesadas desde: 2/02/2019

AÑO IPC Variación MESADA Deben mesadas hasta: 31/12/2019

2.019                   0,0380              828.116,00            Deben intereses de mora desde: 2/02/2019

2.020                   0,0380              877.803,00            Deben intereses de mora hasta: 19/02/2020

INTERES MORATORIOS A APLICAR

Trimestre: ENERO - FEBRERO - MARZO 2020

 Interés Corriente anual: 19,06000%

Interés de mora anual: 28,59000%

Interés de mora mensual: 2,11760%

 Nota: El cálculo técnico de la tasa mensual debe ser ((1 + interés de mora anual) elevado a la 1/12) - 1.  

MESADAS ADEUDADAS CON INTERES MORATORIO

Mesada Número de Deuda Total Días Deuda

Inicio Final adeudada mesadas mesada 50% mora mora

2/02/2019 28/02/2019 828.116,00            0,90                        800.512,00          400.256,00      48.030,72              356                100.579,75          

1/03/2019 31/03/2019 828.116,00            1,00                        828.116,00          414.058,00      49.686,96              325                94.987,67            

1/04/2019 30/04/2019 828.116,00            1,00                        828.116,00          414.058,00      49.686,96              295                86.219,58            

1/05/2019 31/05/2019 828.116,00            1,00                        828.116,00          414.058,00      49.686,96              264                77.159,21            

1/06/2019 30/06/2019 828.116,00            1,00                        828.116,00          414.058,00      49.686,96              234                68.391,12            

1/07/2019 31/07/2019 828.116,00            1,00                        828.116,00          414.058,00      49.686,96              203                59.330,76            

1/08/2019 31/08/2019 828.116,00            1,00                        828.116,00          414.058,00      49.686,96              172                50.270,40            

1/09/2019 30/09/2019 828.116,00            1,00                        828.116,00          414.058,00      49.686,96              142                41.502,30            

1/10/2019 31/10/2019 828.116,00            1,00                        828.116,00          414.058,00      49.686,96              111                32.441,94            

1/11/2019 30/11/2019 828.116,00            2,00                        1.656.232,00      828.116,00      49.686,96              81                  47.347,70            

1/12/2019 31/12/2019 828.116,00            1,00                        828.116,00          414.058,00      49.686,96              50                  14.613,49            

1/01/2020 31/01/2020 877.803,00            1,00                        877.803,00          438.901,50      35.112,12              19                  5.886,31               

5.393.795,50              580.012,44 678.730,24          

5.393.795,50        

580.012,44           

678.730,24           

25.833.900,50      

2.856.571,90        

3.317.557,25        

31.787.399,14     

30.788.795,00      

403.701,00           

807.503,00           

    31.999.999,00   

VALOR

PAGO MESADA ENERO 2020 PAGARON EL 100%

PAGO INTERBANC- RETROACTIVO

PAGO INTERBAN MESADA FEBRERO 2020 EN 

PROPORCION 50%

 VALOR A PAGAR 

DIFERENCIA A 

FAVOR DEL 

CLIENTE

     212.599,86   

 RETROACTIVO MESADAS DEL 09/04/2013 AL 

01/02/2019 
 DESCUENTO A SALUD DEL 09/04/2013 AL 

01/02/2019 

 INDEXACIÓN RETROACTIVO DEL 09/04/2013 AL 

01/02/2019 

 VALOR A PAGAR 

CONSIGNACIÓN EFECTUADA POR MAPFRE 

COLOMBIA EL 19 DE FEBRERO DE 2020

LIQUIDACION OFICINA

 INTERES MORATORIO DEL 02/02/2019 AL 

19/02/2020 

 MESADAS DEL 02/02/2019 AL 31/12/2019 

 DESCUENTO A SALUD DEL 02/02/2019 AL 

31/12/2019 

VALORCONCEPTO

RETROACTIVO + INTERES MORATORIO BLANCA AURORA GARCIA

CALCULADA

PERIODO  Descuento a 

Salud 

TOTALES

 Deuda Mesada 


